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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ES P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Campos dem o n e da publicados e| día 13  de septiembre de 1947, de acuerdo
con las disposiciones vigentes

F*v n /'o »
Libras ............................ .
Dólares ................ ..........................
Liras ................ .............. ................
iran io* suizos ................................
Ktuhsm afk ................................... .
Francos belgas ...............................
Florines ..................... ......... ..
Escudos ................................... .
Pesos moneda legal .....................

Auxilia familiar .........................
Turisiru ............... .....................

Coronas suecas ..............................
Coronas noruegas .......... ..............
Coronas danesa» ........................... *
Pesos chilenos
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(!) El cam bio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turism o» o «Auxilio fam iliar» Acuerdo ele Consejo de M inistros de 8 de agosto de 1948

INSTITUTO ESPAÑOL DE  M O N EDA 
 EXTRAN JERA

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito expedido en Madrid por este 
Instituto Español de Moneda E x tra n je .  
ra con fecha i de enero de 1942, seña
lado con el número 387, comprensivo de 
$  m/n 4 250, en cédulas hipotecarias 
argentinas 4 por 100 1941, serie A, a 
favor d t  don José  Ramón, doña Dolo
res, doña Balbina, doña Consolación y 
don Salvador Piernas Sotos, proindivi- 
so, se anuncia al público para que el 
que se crea con derecho a reclamación 
la verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de publicación 
del presente anuncio, adviniendo que 
transcurrido dicho plazo si-n reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado, anulando el primitivo y 
quedando este Instituto exento de toda 
responsabilidad.

Madrid, 5 de septiembre de 1947.—  
Instituto Español de Moneda E x tra n je 
ra, el Je fe  de Valores, L .  Encío.

4.804-O_________________ i . °  13-9-947

REGION AREA DE LEV AN TE  

Jefatura Administrativa de Hospitales

Anuncio

Por el presente anuncio se s-a^a a con
curso, para el día 6 de octubre próximo, 
a  las once horas, el suministro d t  tra
jes para  enfermos, de invierno y vera
no, con destino a las Enferm erías  de 
esta Región Aérea. Los pliegos de con
diciones técnicas y legales correspon
dientes a esta adquisición se encuen
tran a disposición de los señores ofe
rentes, en la Je fa tú ra  Administrativa de 
Hospitales de la Región Aérea de Le
vante, camino de Algirós, número 2, 
primero, Valencia.

Valencia, 9 de septiembre de 1947.—E l  
Comandante Je fe  administrativo, Jo s é  
Coscolín Molero*

SERVICIO DE LIBERTAD  
VIGILADA  

Junta Provincial de Barcelona

Edicto

Don Jo sé  María Quintero y  del R ío ,
Presidente de la Jun ta  Provincial de
Libertad Vigilada de Barcelona.

H a g o  saber :  Que en esta Jun ta  se 
han recibido notificaciones de indulto 
de los liberados condicionales Ambro
sio Romo Díaz, Ramón Lluréns Pomer 
y Amadeo S a lL ré s  Uhes, a quienes se 
cita por el presente para que, persona, 
dos en las oficinas de la misma, sitas 
en el Palacio de Just ic ia ,  pueda hacér
seles entrega del documento que acre
dite tal situación.

Dado en Barcelona a 5 de septiern- 
bre de 1947.—E l  Presidente, Jo sé  Ma
ría Quintero.

3.459-O y 3.» 13-9-947

SERVICIO DE LIBERTAD  
VIGILADA

Junta Provincial de Barcelona

Edicto

Don Jo s é  María Quintero y  del R ío,
Presidente de la Jun ta  Provincial dfc
Libertad  V igilada de Barcelona.

H ag o  saber :  Que en esta Ju n ta  se 
ha recibido notificación de libertad defi
nitiva del liberado condicional Pablo 
Gallardo Sastre ,  a quien se cita por el 
presante para que, personado en las 
oficinas de la misma, sitas en el Pa la 
cio de Justic ia ,  pueda hacérsele entre, 
ga del documento que acredite tal si
tuación.

Dado en Barcelona a 5 de septiem
bre de 1947.—E l  Presidente, Jo s é  Ma
ría Quintero.

3.460-O y  3.» 13-3-947

D E L E G A C IO N  N A CIO N A L D E   SIN
D ICA TO S DE F A LA N G E  ESPA Ñ O LA  

T R A D IC IO N A LIS T A  Y D E  LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

L a  Delegación Nacional de Sindicatos 
de F . E .  T. y de las J .  O. N. S. anun
cia la subasta-concurso de ias obras de 
construcción de ciento trece ( 1 13)  vi
viendas y urbanización en Sabiñánigo 
(Huesca), acogidas a los beneficios d d  
régimen protegido del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, y de la que es E n 
tidad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos de ' íx 

subasta-concurso, y la forma de celebrar
se la misma son los que seguidamente 
se indican :

I . — D a t o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

El proyecto de las edificaciones prote..
gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Antonio Choliz.

F.1 presupuesto de contrata asciendo 
a la cantidad de cinco millones trescien
tas noventa y un mil quinientas trein
ta y nuev-e (5.391*539) pesetas con vein
tiséis (2b) céntimos.

La  fianza provisional que para parti
cipar en .a subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja  G ene.

: ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en 'a 
Cuenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, es de 
ochenta y  cinco mil ochocientas seten
ta y tres (£5.873) pesetas con cuatro (04) 
céntimos.

L a  fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
setenta y un mil setecientas cuarenta y 
seis (171.746) pesetas con diecisiete (17) 
céntimos.

I I .— P l a z o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

Las  proposiciones para optar a  la su
basta concurso se admitirán, durante 
treinta días naturales, contados a partid 
del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , en la Delegación 
Sindical Provincial de Huesca, en la 
Je fatura  Nacional de la Obra Sindical 
del H ogar (plaza de Cristino M irtos, 4) 
y en el Instituto Nacional de la Vivien
da (Marqués de Cubas, 2 1 ,  Madrid) 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación S indcal  
Provincial de Huesca, en la Je fa tu ra  
Obra Sindical drl H ogar y en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

L a  apertura de los sobres se verificará 
en la Je fatura Nacional dicha a los tres 
días, contados a partir del siguiente al 
de quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos, acto que tendrá lugar a  las 
doce horas.

L a  fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la C a ja
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General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva De p ació n  de Hacienda, en la 
Cuenta- especial de T onrería  del Insti
tuto Nac’onn! de la Vivienda, dentro de 
los quince días >iguienies al de la pu- 
b'icnción de la adjudicación definitiva t*n 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  L S T A D O .

Dentro de los quince días sigu'entes 
al de la constitución de la fianza deli- 
ni ti va, el adjudicatario deberá formalizar, 
mediante escr tura pública, el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de veinticuatro 
(24) muses, a partir del día de su co
mienzo.

I I I . — F o r m a  d e  c e l e b r a r s e  l a  s u b a s t a ,  
c o n c u r s o

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, formulada 
por medio del impreso que al efecto se 
facilitará en la Jefatura Provincial de la 
Obra (C. N. S.), y el otro, los pliegos 
demostrativos de las referencias técni
cas y económicas y los siguientes docu
mentos :

i.® Cédula personal del licitador, o, 
en su caso, del apoderado cuando -se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la So
ciedad licita dora,

3 .0 Poder especial y  suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado .a 
fa n z a  provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
C a ja  General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al

corriente en el pago de la cuota sindical.
7.0 Certifcación o docum-ento acredi

tativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com
probantes,. de que los materiales, artícu
los y efectos que han de s*er empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
cié 1907).

9.0 Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La  Mesa estará presidida , por el J e 
fe nacional de la Obra o, en su defec
to, el Secretario general; como Voca
l-i. s, el Asesor nacional, Je fe  del Depar
tamento de Viviendas, el Arquitecto J e 
fe del Departamento Técnico de Ja  J e 
fatura Nacional, el Delegado sindical 
provincial de Huesca, Arquitecto ase
sor (]e 1.-, Je fatura  Provincial de la Obra, 
un representante de los Servicios Ju r í 
dicos y otro del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fe el Notario 
que por turno le corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 de Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicán

dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad se decidirá mediante 
corleo.

El baslanfeo de poderes, a cargo del li- 
citi.dor, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Huesca.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a ios limadores 
ios resguardos de os depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose e¡ 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida a fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de ias obras

En el caso de que <d adjudicatario no 
. forma izara en el plazo establecido el co- 
rreí'pond ente contrato, perderá totpl 
importe de la fianza definitivamente de
positada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de lt>s derechos reales y 
timbres correspondientes.

Asimismo el impuesto de pagos al E s 
tado en las eert.ficaeiones de obra gozará 
de un 90 por 100 de reducción.

Madrid, 3 de septiembre de 1947.—lEl 
Secretario general de la Obra, Angel Se- 
gura.

1.424— O.

DELEGAC90N DE HACIENDA DE  
PONTEVEDRA

Contrabando y Defraudación.—Secretarla

Citación

Convocada por el ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda en esta provin
cia Jun ta  Administrativa para el día 16 
del actual y hora once de la mañana, 
con el fin de ver y fallar el expedien
te de dcfraulación número 299 de 1 9 4 7 , 
que se le sigue a Esteban Rodríguez 
González y otros por aprehensión de 
azúcar, efectuada por fuerzas de la G u ar
dia Civil en Vigo el día 7 de m ayo de 

I947‘
Lo  que se publica en el B O O E T IN  

O F I C I A L  D E L  E S T A D O  para conoci
miento del referido encartado (Esteban 
Rodríguez González, en La actualidad
en ignorado paradero, y cuyo último 
domicilio lo fué en la rúa de Santiago, 
número 26, primero, de la ciudad de
Vigo, advirtiéndole de su derecho a la 
aportación de todo medio de prueba y 
el de nombrar Vocal que le represente 
en el seno de la Jun ta , debiendo recaer 
el nombramiento en persona que cons
te matriculada como comerciante o in
dustrial en esta plaza más de cinco
años, y participar el nombramiento al 
limo. Sr. Delegado antes de la celebra
ción de la J u n t a ;  de lo contrario se en
tenderá que renuncia a su derecho y
le representará el Vocal designado por la 
Cám ara de Comercio.

También puede nombrar persona que 
en su nombre comparezca a esta Ju n t a ;  
pero en este caso deberá acreditar el 
mandato con autorización otorgada a  su 
favor.
^Pontevedra, 3 de septiembre de 1947. 

(El Secretario de la Junta  Administrati
va (ilegible).— V .°  B .° ,  el Delegado-Pre
sidente (ilegible).

3.466— O .

INTERVENCION DE HACIENDA  
DE VALLADOLID

Habiendo sufrido extravío la factura 
número 21 de la Deuda Amortizable al 
4 por 100, emisión de 15 de noviem
bre de 1942, con espondiente al venci
miento de i¿  de noviembre di- 1944, pre
sentada por el Lauco de España en es
ta Ir.Krvenoión, la que comprendía los 
siguientes cupones .

S tr ie  A, seis eupunes, números 334.7SS ' 
y S9 y 982.930 a¡ 9 3 ;  serie C, núme- 
10S' 234.ÍS42 ai 45: .->eric D, números*
24.249 al 59 , 24.201 y 62, 24.264 al 69, 
24.270 al 72, 24.284 al 316 , 24.318 al
3'• -4*333 al 35. 24-337 al 52> 24.353 
al 4 ’ <), ^4/422, .:4.80o, 24.805, 25.105 y 
25.038; serie iE, números 3.O35, 1S.438, 
2 0 . 10 1 ,  20.105 al 33, 20.135 al 53,
20.163 al 65, 20.T67 al 83, 20.1S7 al
207, 20.210 al 38, 20.243 al 52, 20.254 
al 9, 20.261 al 195, 20.299 y 300, 20.303, 
20.305 al 10, 20.312  al 2 1 ,  20.325 al 82, 
20.409 y 2 1 . 1 3 6  y 7 ;  serie F ,  números 
*8.313 al 39, 18.341 al 50, 18.353 al 7t 
18.364 al 83, 1S.3S6 al 430 y 19.251 y 52, 
se avisa por medio del B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  ¡E S T A D O  para que en. el 
término de un mes pueda cualquier in
teresado formular la reclamación que 
estime oportuna, previniendo que pa
sado dicho plazo s ¡n verificarlo, se anu
lará la factura de referencia.

Lo que se hace público, en cumpli
miento del articulo segundo del Ri-al 
Decreto de 17 de abril de 1913.

Vall.idolid, agosto de 1 9 4 7 .— El In
terventor de Hacienda (ilegible).— V is 
to bueno, el Delegado de Hacienda (¡le. 
gible).

3 *419— O»

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionar.o : «Redondo, S. A.», En-* 

tenza, 90 y Cáeeres, 42. Barcelona.
Objeto de la am pliación: Ampliar su 

fábrica con la curtición de pioles es
peciales.

Producción : No se modifica la  actual 
en manufacturas.

M aquinaria :  Nacional.
Materias p rim as : Nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la Avda. del Genarali-  
simo Franco, núm. 407.

Barcolona, 13 de agosto de 1947.—  
El Ingeniero Je fe ,  M. de las Peñas.

4*745— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: D. Pedro Pere Parera, 

Vilana, 10, Barcelona.
Objet'o de la industria: Ampliación de 

su taller mecánico para manufactura do 
los moldes y matrices, así como del 
moldeo de materias plásticas.
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Producción : 960 piezas m oldeadas al 
día.

M aq u in aria : N acional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que. se consideren afec
tados por la m ism a, presenten por tri
plicado los pscrK'os que estim en oportu
nos, dentro del plazo de diez días en las 
o f i c i n a s  de esta Delegación de Industria, 
sita on ia Avda. del G eneralísim o F ran 
co, núm. 407.

Barcelona, 13 de agosto de 1947.—E l 
Ingeniero je fe , M. de las Peñas.

4.74 6 — O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A R C ELO N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : ((Saltos de A gua del

Montseny, S . A .», F o gas de Alontdús 
(M ontseny).

O bjeto de la potición: Instalación de 
una central hidro,eléctrica de 45 H . P . 
ipara uso propio.

M aquinaria : Nacional.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a, presenten por 
triplicado los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez días en 
la9 oficinas de esta D elegación de In
dustria, sita en la Avda. dol G eneralísi
mo, núm. 407.

Barcelona, 13 de agosto de 1947.— P . el 
Ingeniero Je fe , Francisco  J .  O sés.

4.747— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A R C E LO N A

Ampliación de industria
Peticion ario : D. Pedro Belles M ila

gro, Ansias M arch, 84, bajos, Barcelona.
Objc.to de la am p liac ió n : Puesta en 

marcha en su industria de artículos de 
goma, do una prensa hidráulica de cua
tro plato? de 60 por 60 cm.

Producción : Vendrá aum entada en 500 
docenas de tacones, 2.000 k ilogram os de 
plancha y 1.500 pares de sandalias al 
año.

M aq uin aria : N acional.
M aterias p rim as: N acionales.
So hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presen:'en por tri
plicado los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas do esta Delegación de In
dustria, sita e n la Avenida del G enera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 12 de agosto de 1947.—E l 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas. 

4 - 75° - ° *

DELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE  
SA NTA N D ER

Sustitución de maquinaria
Peticionario : Sociedad Nestlé, A. E . 

P. A .— La Bonilla de Gayón.
Objeto de la sustitución : Sustitu ir un 

molino de cacao por otro tipo «Polvo- 
rex núm. 2», de 15 H . P. y ¿50  kilo
gramos de rendim iento por hora, con 
dispositivo de alim entación, ca ja  de re
gulación y electroim án.

M aquinaria a im p o rtar: E l molino
«Polvorex núm. 2» antes indicado, por 
un valor aproxim ado de 75.000 pesstas.

Se  hace pública esta petición para que 
tanto ios industriales que se consideren 
-ifectados por la m ism a, como los fa
bricantes nacionales que puedan sum i
nistrar elem entos cuya im portación se 
solicita, presenten los escritas que es
timen oportunos, por duplicado y rein
tegrados, dentro del plazo de diez d :as 
siguientes a la publicación dé esto anun
cio, en esta Delegación de Industria, 
C astelar, 13.

Santander, 20 de agosto de 194^.—E l 
Ingeniero Je fe , J .  Germ án G arcía.

4.7 60-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A R C E LO N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : Don Francisco Planas

V ergés.—'Afueras. Puente Nuevo de la 
C arretera de Cardona, M anrcsa.

O bjeto de la in d ustria : Instalación,
en el término de M anresa, de una in
dustria de fabricación de ladrillos.

Producción : M cnsualm ente, unas cien 
mil piezas, en sus d istintas variedades.

M aq uin aria : Nacional.
M aterias p rim as: N acionales.
Se hace pública esta  petición para que 

los industi iales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta  Delegación de In
dustria- sita en la avenida del G enera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 12 de agosto  de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

4 - 7 5 1 - 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A R C ELO N A

Ampliación de industria
Peticionario: ((Industrias M asats, So 

ciedad 'Lim itada».—C ap onata, 17 , B a r
celona.

O bjeto de la am pliación : Fabricación 
de lápices.

Producción a n u a l: 50-000 gruesas.
M aquinaria : Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m isina presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en ja avenida del Genera- 
lísimo Franco, número 407-

B arcelona, 1 1  de agosto de 1947.— E. 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

4-752-Q - 

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
BA R C ELO N A

Ampliación de industria
Peticionai io : Don Jo sé  Farrerón< Co- 

.lo m é .— Castillejos, 20 1, bajos, B arce
lona.

Objeto de la am pliación : Instalación 
de dos tornos cilindricos y una fresa
dora.

Producción : R eparaciones de m aqui
naria.

M aquinaria : Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

‘ los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri

pilcado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas d.» esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del G enera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 11  de agosto de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , M . de las Peñas.

4753 - ° *

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
BA RC ELO N A

Ampliación de industria
Petic io n ario : Don Enrique G ironella 

C an a ls .— M arina, 262, Barcelona.
Objetq de la am pliación ; F ab ricad ó a  

de m atrices y moldes.
Prod ucción : L a  correspondiente a un 

torno de un m etro.
M aq u in aria : Nacional.
M aterias p rim as: N acionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del G e n i a 
lísim o Franco, número 407.

Barcelona, n  de agosto de 1947.—E l 
Ingeniero Je fe , M . de las Peñas.

4 - 754 - °

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A R C ELO N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Jo sé  López L lau - 

der.— Enrique G ranados, 67, bajos, B a r
celona-

O bjeto de la p etic ió n : Instalación de 
una industria de m anipulación de papel.

Producción : 450.000 bloques para no
tas ; 10.000 paquetes cu artilla s; 200 0 0  
paquetes papel copias, sobres, libretas, 
calendarios, tarjetas, etc., a l año4

M aq u in aria : Nacional.
M aterias p rim as: N acionales.
Se hace pública esta petición para que 

los indusitriales que se consideren alec- 
tados por la m isina presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del G enera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 11  de agosto de 19 4 7 .— E l 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas,

4 - 755 - 0 -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
B A R C ELO N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : Don N arciso y don Jo a 

quín F re ixá  y  U bach.— Prim , 68, T a- 
rrasa .

O bjeto de la petición: Instalación de 
una sección completa de h ilatura de 
fibras celulósicas cortadas.

P ro d u cckn : Peinado, 445 kilos por
día de trabajo y dos turnos. H ilados, 
445 kilos por día de trabajo y  do§ 
turnos.

M aquinaria : Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu-
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n o ,  d e n t r o  d e l  p l a z o  d e  d i e z  d í a s ,  e n  
las o f i c i n a s  d e  e s t a  D elegación  de In 
dustr ia ,  >ita en la avenida  del G e n e r a 
l ís im o F ran co ,  num ero 407.

Barcelona, 11  de agosto de 1047.— El 
Ingeniero Jefe , iM„ de las Peñas,

4756 " ^ .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: D oña Ju l ia  Cura  Bosch. 

Carretera de Vich, 73, San  Fructuoso 
de Bagés.

Objeto de la petición: Fabricación de 
jarabes.

Producción: 150.000 litros al año* 
M aquinaria : Nacional.
Materias p r im as :  Nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a le r
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, n  de agosto de 1947.— El 
Ingeniero Je fe ,  M. de las Peñas. 

4 -757 -C .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
SANTANDER  

Sustitución de maquinaria
Poticionario: Sociedad Nestlé, A. E .  

P .  A.— La Penilla de Gayón.
Objeto de la sustitución : Sustituir 

cinco refinadoras por tres del tipo «Buh_ 
:?r IJzwil», con un rendimiento por ho
ra  de 5<>o kilogramos.

Maquinaria a im portar: L a s  tres re
finadoras antes indicadas, oor un valor 
ap-oximado de 390.000 pesetas.

Se  hace pública esta petición para qu<> 
tamo los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fa
bricantes nacionales que puedan ¿umi- 
lustrar elementos cuya importación se 
solicita, presenten los escritos que es
timen oportunos, por duplicado v rein
tegrados, deniTo del plazo de oiez días 
siguientes a la publicación de este, anun
cio, en esta Delegación de Industria, 
G as  telar, 13.

Santander, 20 de agosto ie  1947.— El 
ingeniero Je fe ,  J. Germán Gaircía.

4 . 7 6 1 -O.

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  
SEVILLA  

Transporte, transformación y distribu
ción de energía eléctrica

Peticionario: Don Juan Antonio G a 
vió o Gordillo, Santo Domingo, 2.— Bor„ 
m ujos.

Objeto: Electrifica'- su finca de cam 
po, llamada «Marchalomar», término de 
C ines.

Longit'ud de? ramal, 750 metros. 
Potencia a transportar, 20 K. V . A. 
T ension es: 15.000/220/127 voltios.
S e  emplearán materiales de proceden, 

cía  nacional.
Se  hace pública esta petición para 

gue  cuantos industriales se consideren

 a fectados por la misma, presenten en 
 esta Delegación, plaza de España, por 

triplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, en el 
plazo de diez días a partir de la focha 
de publicación de esta nota en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  DIEL E S T A D O .  

Sevilla , 2 ie agosto de 1947.— El Tn- 
 geniero Jek: accidental, D . López C u 

bero.
4-738-0-________________________

D IS TR IT O  M INER O  DE H U ELVA

Se hace saber que ha sido declarada 
la admisión definitiva de la solicitud de 
pen¡ 1 i -a* do, investigación nombradn «San 
L ' -lúm. 13 . 16 1 ,  de 10 Ha. de mi

ma nganoso de esta provincia, 
u • de Zalam ea la Real.

Lo que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados pue
dan presentar sus oposiciones, en ins
tancia dirigida a la Je fatura  de Minas, 
dentro del plazo de treinta d :'as natura
les, a partir de esta publicación, de con
formidad con lo establecido en el artteu. 
lo 42 dol Reglamento General para el 
Régimen de la  Minería de 9 d<_* agosto 
de 1946.

Hueva, 5 de agosto de 1947.— E] In
geniero Jefe , F. Ponte.

3.40^— O.

SERVIC IO S H ID R A U LIC O S  DEL  
NORTE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta D iv i

sión Hidráulica la petición que se re
seña en la  siguiente

N o t a

Nombre del peticionario: D. Félix
G arcía  Rodríguez.

C lase  de aprovechamiento: Producción 
de energía eléctrica.

Cantidad do agua que se p id e :  Dos 
mil (2.000) litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse:  
R ío  Sil.

Términos municipales en que radica
rán las ob ras :  Ponferrada (León).

De conformidad con lo dispuesto on 
el artículo 1 1  del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusivo, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el poticionario 
presentar en las oficinas de esta D iv i
sión Hidráulica, sitas en Oviedo, calle 
del Dr. C a sa l ,  núm. 2, tercero, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno m ás en competencia con 
los presentados.

L a  apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Re«al Decreto- 
L e y  antes citado, se verificará a  las 

trece horas del primer d ía  laborable s ¡-

g uiente  ni de terminación de l  p la z o  d e  
treinta d ía s anir.s fijado, podiendo asis
tir a] acto todos ios peticionarios y 
levantándose de ello ei acta que prc>* 
cribe dicho artículo, que será suscrita, 
por los mismos.

Oviodo, 2\ de agosto de 1947. —E l  In
geniero Director (i1(T ‘h’e L  
X M 0 S - - O .  

SER V ICIOS H ID R A U LIC O S  DEL  
TAJO

 Concesión de aguas públicas
 Habiendo formulado en. estos Servicios 
 la petición que se reseña en ia siguiente

 N o t a

Nombre del peticionario: Don L u is  
Manzano Cerrazón..

Nombre de su representante : Don 
L u is  Manzano Cerrazón, con domicilio 
en Madrid, caliv de Jardín de San Fe* 
derico, número 1, entresuelo derecha. 

C lase  de aprovechamiento : Riegos. 
Cantidad de agua que se p id e: Tres 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

íR jo Jerte.
Térm inos municipales en que radican 

las o b ras :  Plasrncia (Cáceres).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11  del Real Decreto-Lev nú
mero 33, de 7 de entro de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 ,  y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
doce horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, la de pu*» 

^Miración deí presente anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en los Servicios Hidráulicos del 
T a jo ,  sitos en Madrid, calle de Agustín 
de Betancourt, número 4, el proyecto c o - . 
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. Tam bién se admitirán en di
chas oficinas, y en los referidos plazo 
y horas, otros proyectos 'que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado, no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

L a  apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 df*l Real Decreto- 
Ley  antes citado, se verificará a las 
doce horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, podiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescri
be dicho artículo, que será suscrita por 
los m ism os.

Madrid, 23 de agosto  de 1947.—E l  In
geniero Director adjunto, Jo s é  Calvin . 

3.417— 0 ._____________________________

A YU N TA M IEN TO  DE VA LVER D E  
D EL CAMINO (H U E L V A )

Anuncio de subasta

E ste  Ayuntamiento saca a subasta las 
obras que faltan para terminar la cons
trucción del nuevo matadero, cuyo pre
supuesto ha sido reformado después da 
quedar desierta la primera subasta.

L a  subasta se celebrará en el salón 
de actos de la Casa Consistorial a las
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doo» V r a s  del s igu iente  <l'a hábil  n< 
c-:i qu e  se cum plan  v-inte ,  t: ¡íiibien ha- 
b:á. >, < \ i ‘ la inserción de c-¿te anuncio  
en el B O L E T I N  O r I C i A L  D E L  lE S-  
¡T A D O , d escon ta d o  el de  la  inserción , 
y  será presid ido  por m í o por  el G e s -  
i.or e.n qu ien  d e legu e ,  con as is te n c ia  
d e  otro G e s to r  des ig n a d o  por  la C o rpo 
ración y de un N o tar io  q u e  d a r á  íe del 
¿icio.

E l  precio  o tipo d e  la s u b a sta  es el 
{]■■ cua troc ienta s  s e te m a  y  n u ev e  mil 
o c i iuc icn ias  treinta y  nueve  pese ta s  
cu a re n ta  y ocho céntim os, a  que a sc ie n 
d e  el p r e s u p u e s to  d e  con tra ta ,  y la s  m e
jo ra s  a la  m is m a  consistirán en la  re- 
¿un ción riel m ism o.

P a r a  tom ar  pa rte  en la  s u b a s t a  hay  
que 'depositar p rev ia m ente  en la  C a j a  
m unic ipa l  o en la Genera l  d e  D ep ós ito s  
la ca n t id a d  de ve in titrés  mil novecien tas  
noventa v una pesólas  noventa y  siete 
céntim o*, a que asc iende ei 5 p o r  100 
del tino d e  licitación, en m etálico  o va.. 
jo ros piih ’ icor>. Tamhió.n s<>n a d m is ib le s  
para  c o n stó m e  ]a lianza provis iona l  y 
la  def in itiva  las cédu las  de C ré d ito  'L o 
cal ¡por tener lega! m ente la  c on sid era
ción iie e fectos  públicos,

l.,as proposiciones se presentarán  en 
la ■Secretaria dO A y u n ta m ie n to  todus 
los  d ías  hábiles  lam ia el anterior  al d e  
la  su b a . ' la ,  du>dc las  diez a j a s  trece 
h o ra s ,  en p l ie g o  lacrado, en cuy o  a n v e r 
so se e s c r ib ir á :  « Proposic ión  p a ra  o p 
tar a. la s ú b i t a  d e  o b ra s  del m a t a d e 
ro», f irm ando a  continuación el p r e s e n 
tanea* dc-í p l iego . L o ¿  poderes,  en su 
c a so ,  serán b a . ' ta n te a d cs  p o r  cu a lqu ie 
ra de Jos  L e tr a d o s  en e jerc ic io  en e s ta  
c iudad.

•Las proposh 'iom .s se extenderán  en p a 
pel t im brado  de 4 ,50  p e s e ta s  o se re in 
teg rarán .

¡El papo de las  o b ra s  se  h ará  m e d ia n 
te cert if icac iones m e n su a le s  d e  las e je 
cu ta d a s ,  que exp ed irá  el A rq u itecto  d i 
rector .

lEl proyecto  y  el p l iego  d e  condicio
ne^ fa c u lt a t iv a s  y e c o n ó m ic o -a d m in is 
tra t iv a s  pueden v erse  en la S e c re ta r ia  
del A yu nta m iento  todos  los d ía s  la b o ra 
bles en las  h o ra s  de oficina.

L o s  proponentes  q u e  no te n g a n  su 
dom icil io  en esta  c iudad  h a b rá n  de d e 
s ig n ar  represe n ta n te  en ella  p a ra  reci
bir las notif icac iones q u e  h a y a n  de h a 
cérsele.

V a íve rd e  del C a m in o ,  2 de  sep tiem b re  
de 1947-— 'El A lca lde ,  J .  P a r r e ñ o ,

m o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ............. , vecino d e  ...............   con
domicil io  en la calle  de ..............  n ú m e 
ro . . . . . .  y con ca p a c id a d  lega l p a ra  con
tratar ,  bien en terado  de las  condic io 
nes fa cu lta t iva s  y econ óm ico -ad m in ist ra 
tivas ,  proyecto  y  p r e s u p u e s to  de las  
obras p a ra  te rm in ar  la construcción  del 
nuevo m a t a d e ro  m u nic ip a l ,  en  e s ta  c iu
dad, se com p rom e te  a  e je cu ta r la s ,  con 
sujeción es tr ic ta  al pro yec to  y p l iego
de condiciones,  por la  cant id ad  d e  ........
pesetas  (en le t ra ) .

A s im ism o  se com prom e te  a p a g a r  los 
jo rnales  m ín im o s  q u e  estén estab lec idos  
o se establezcan p a ra  c ada  c la s e  de  ope
rarios y  a  cum plir  con exa ct itud  to- 
da^ las  d ispo sic io ne s  do cará cter  ¿cciúl.

P a ra  las not if icac iones  qu e  deban h a 
cérsem e señalo com o mi represe nta nte  
en es ta  c iudad a don .............., con dom i
cil io  en la  c a l le .»  , n ú m  .

V a iv e rd e  del C a m in o ,  . . . . . .  de  .............

I947*-
E l  proponente ,

_______________________

CAJA N A C I O N A L  D E  S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  T R AB AJ O

P o r  consecuencia  de accidente  d e  tra
bajo ,  ocurrido  el día 5 d e  m arzo  d e  1947? 
fa lleció  en el m ar  el obrero C a m ilo  T o 
r ra do  B rión ,  d e  c in cu en ta  añ os  de (dad ,  
n atura l  d e  B a n d o ,  V i l la g a rc ía  (P o n te 
v e d r a ) ,  h i jo  de  M anuel y  d e  T e r e s a ,  d o 
m iciliado en A lc a b rc - B o u z a s - V ig o  (P o n 
te v e d ra ) ,  qu e  tra b a ja b a  a l servicio  do 
P e sq u e ra  N oroeste ,  S .  L .

E n  cum plim ien to  d e  lo d ispu esto  en 
el art icu lo  42 del R e g la m e n to  d e  3 1  de  
enero  d e  1933 .  ios q u e  se crean con d e
recho a percibir  la indem nización c o r r e s 
pondiente  pueden d ir ig ir se ,  a com p añ an d o  
los d o cu m en tos  que  lo acred iten ,  a  la 
C a j a  N ac iona l  de S e g u r o  d-e Acc identes  
del T r a b a jo ,  S a g a s ta , " (>, M ad r id .

M ad r id ,  2 6  de  a g o s to  d e  ¡9 4 7 .— E l  D i 
rector ,  I s a a c  Grdcorán V a ld é A

O.  _________ ________

CAJA NAC IO NAL  DE  S E G U R O  DE 
AC CE DEN TES  D E L  T R A B A J O

P o r  consecuencia  de  acc idente  d e  tra 
ba jo ,  o cu rr id o  el d ía  13  d e  iunio  de  
1 047, falleció  en B ra ñ o se ra  (Palencia) el 
obrero  Pab lo  R o d r íg u e z  O k a ,  de  sesen
ta  y cua tro  años  d e  edad ,  n atura l  de 
C i l la m a y o r  ( P a le n c ia ) ,  hi jo  <ie B e r n a r 
do  y  d e  G r e g o r ia ,  d o m ic i l ia d o  en M a ta -  
b u en a  (P a te n c ia ) ,  qu e  t r a b a ja b a  al s e r 
v ic io  de R E N E E .

E n  cum plim ien to  d o  lo d isp u e s to  en 
el artículo  42 del iR e g la m c n to  d e  3 1  c e  
enero  de 1933 ,  los q u e  se crean con de
recho  a  perc ib ir  la indem nización c o r re s 
pondiente  pueden d ir ig i r se ,  acom p a ñ a n d o  
los d o cu m e n tos  qu e  lo acrediten , a la 
C a j a  N ac iona l  de S e g u r o  d.e A cc identes  
del T r a b a jo ,  S a g a s t a ,  6,  M adrid .

M ad r id ,  26 de  a g o s to  d e  tQ47-— E l  D i 
rector ,  I s a a c  G a lc e rá n  Valdés*

O .__________________________________________

CAJA N A C I O N A L  DE S E G U R O  DE 
A C C I D E N T E S  D E L  T R AB AJ O

P o r  consecuencia  d e  accidente  d e  t ra 
ba jo ,  ocurrido  el d ía  13  d e  junio  d e  
1947, fa l lec ió  en B ra ñ o se r a  (Pa lenc ia )  
el obrero  M anuel  Benito  G a r c ía ,  d e  v e in
ticuatro años  de edad, natura l de V a lle -  
jo  de  Orbó (Palenc ia ) ,  hi jo  de D iosd a-  
do  y  de  F e l i s a ,  d o m ic il iad o  en V a l le jo  
de  O rb ó  ( P a le n c ia ) ,  q u e  t r a b a ja b a  al 
serv ic io  d e  RlEN'FiE.

E n  cum plim iento  d e  lo  d isp u esto  en 
el art ícu lo  42 del R e g la m e n to  d e  3 1  de  
en ero  de 1933 ,  los q u e  se crean con de
recho  a  perc ib ir  la indemnización c o r re s 
pondiente  pueden d i r ig i r se ,  acom p a ñ a n d o  
los d o c u m e n to s  que  lo acrediten, a  Ta 
C a í a  N ac iona l  de S e g u r o  de Acc identes  
del T r a b a jo ,  S a g a s t a ,  6, M adrid .

M adrid ,  26  de  a g o s to  de .047.— E l  D i 
rector ,  I s a a c  G a lcerán  V aldós.

O.

CAJA N A C IO N A L  DE S E G U R O  DE 
A C C I D E N T E S  D E L  TR ABA JO

P o r  consecuencia de accidvnte de tra
b a jo ,  ocurrido el d ía  13 de junio  d e  
1947,  falleció  en B ra ñ o se r a  (Palenc ia)  
el obrero O b seq u io  Gonzá lez  Gonzá lez ,  
de  diec is iete  a ñ os  d e  e d a d ,  natura l d e  
G u a rd o  (P a len c ia ) ,  hijo  de G ab in o  y d e  
tF iiomena, dom ic il iad o  en V a ’ h j o  d e  Or«? 
bó ( F a l e n c ia ) , que t r a b a ja b a  a l  serv i
cio  de R E N  FIE.

E n  cum plim iento  d e  lo d ispu esto  en 
el artícu lo  42 del R e g la m e n t o  d e  31  de 
enero  d*- 1933, los que  se crean con de
recho a percibir  ia indemnización c orre s 
pondiente  pueden d ir ig ir se ,  acom pañ and o  
los do cum entos  que lo acrediten, a la  
C a j a  N aciona l de Se g u ro  d*e Accidentes  
del T r a b a jo ,  S a g a s t a ,  6, M adrid .

M adrid ,  26 de a g o s to  d e  2047.— E l  D i*  
rector ,  I sa a c  G a lce rá n  Valdés,.

O .

CAJA N A C I O N A L  DE S E G U R O  DE 
A C C I D E N T E S  D E L  TRAB AJO

Por  consecuencia de accidvnte de  tra
ba jo ,  ocurrido el día 12 de m ay o  d e  
1947, fa lleció  en S a n  A d r ián  de J u a n e s  
t í  obrero M iguel D iez Barto lom é,  de 
veintidós  años  d e  edad, natura l d e  S a n  
Ad r ián  de J u a r r o s  ( B u r g o s ) ,  h¡jo  d °  A le 
ja n d ro  y  d e  Petra ,  dom icil ia-D  en P r .e -  
ba  ( B u r g o s ) ,  que  tra b a ja b a  al serv icio  
de  P a sc u a l  E g u ia g a r a y .

E n  cum plim iento  d e  lo d ispu esto  en 
el artículo  42 del R e g la m e n t o  d e  31  <ie 
enero de 1933,  los^que se crean con de
recho a percibir  la indemnización co r re s 
pondiente  pueden d ir ig ir se ,  acom pañ and o  
los d o cu m e n tos  que lo acrediten , a ia, 
C a j a  Nacional de  Se g u ro  de Acc id entes  
del T r a b a jo ,  S a g a s t a ,  6, M adrid .

M adrid ,  26 de a g o s to  d e  1047.— El D i 
rector ,  I s a a c  G M cerán  V a ld é* .

O.
CAJA N A C IO N A L  DE S E G U R O  DE 

A C C I D E N T E S  D E L  TR ABA JO

P o r  consecuencia d e  accidente  d e  t ra 
ba jo ,  ocurrido  el d ¡a  22 do febrero <;e
1946, fa lleció en G r a n a d a  t i  obrero Ju a n  
M art ínez  Sá ez ,  d e  ve in ticu atro  añ os  de  
edad, na tu ra l  de  A lm ería ,  hijo  de  F r a n 
cisco  y  d e  M ar ía ,  do m ic i l iad o  en L a n 
ch a  de  C en es ,  núm erQ 24, C a n e s  ( G r a 
nada) q u e  trabajaba  al servicio  de
C o n stru c to ra  Internacional .

E n  cum plim iento  d e  lo d ispu esto  en 
el artículo  42 del R e g la m e n t o  d e  31  de 
en er0 de 1933, los qu e  se crean con d e
recho  a  percibir  la indemnización c o r r e s 
pond iente  pueden d ir ig ir se ,  acom pañ and o  
los d o cu m e n tos  que lo ac re d it tn ,  a la 
C a j a  N acional de S e g u ro  de Acc identes  
del T r a b a jo ,  S a g a s t a ,  6, M adrid .

M adrid ,  26 de a g o s to  d e  1047.— E l  D i
rector ,  I sa a c  G a lce rá n  V a ld é s .

O .

CAJA N A C IO N A L  DE  S E G U R O  DE 
A C C I D E N T E S  D E L  T R AB AJ O

P o r  consecuencia  de accidente  de  tra
ba jo ,  ocurrido  el d ía  3 de m arzo  de
1947, fa lleció  en Sa n  M artín d * .1 R e y  
Aurelio  el obrero G erardo  S a n t a n a  G a r 
cía , de d 'ecbséis años de edad, natura l 
de San  M artín  del R e y  Aurelio  (O v ie 
d o ) ,  hijo  de R ic a rd o  y J e  ¡Etelvlna, do-,
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miciliado en San Martín del Rey Aure
lio (O viedo), que trabajaba al servicio 
de Minas de Escobio, C . A.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del iReglam ento de 31 ue 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización c o r r e s 
pondiente pueden d irigirse , acom pañando 
los docum entos que lo acredittn , a ¿a 
C a ja  Nacional de Seguro d*e Accidentes 
del T rab ajo , S a g a sta , 6, M adrid.

M adrid, 26 de agosto de '047-— E l D i
rector, Isaac G alcerán Valdés..

O.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE 
A C C I D E N T E S  D E L  TR AB AJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el d ía 20 de m ayo de 
1947, falleció en C iaño, Langr^o (O vie
do) el obrero M anuel Cepedal A lpértz, 
de veintiún años de edad, natural de 
Ciaño (iLangreu), h ijo  de M arcelino y 
de Alaría, dom iciliado en L a  Perallon- 
ga, C iaño, Langreo (O viedo), que tra
bajaba al servicio de Sociedad M etalúr
gica D uro-Fe 1 güera.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del iReglam ento de 3 1 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden d irig irse , acom pañando 
los docum entos que lo acrediten, a la 
C a ja  Nacional de Seguro de Accidentes 
del T rab a jo , S a g a sta , 6, M adrid.

M adrid, 26 de agosto de ^947.— E l D i
rector, Isaac Galcerán V aldés.

O.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE 
A C C I D E N T E S  D E L  TR A B AJ O

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 22 de m ayo de 
1947, falleció en Zam ora, C antera  Gra- 
vanera, M oral de Sayag o , el obrero D ie
go Santiago M artín, de veinte años de 
edad, natural de L a  H abana (isla de 
C uba), hijo de D iego y de M aría, do
miciliado en Sam ir de los Caños (Z a
m ora), que trabajaba a l servicio de 
[(Agromán, S . A.»

En cum plim iento de lo d ispuesto en 
el artículo 42 del iReglam ento de 3 1 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden d irig irse , acom pañando 
los docum entos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del T rab a jo , S a g a sta , 6, M adrid.

M adrid, 26 de agosto de «947.— E l D i
rector, Isaac  G alcerán Valdés*

O._______________________ ______

CAJA  n a c i o n a l  d e  s e g u r o  d e

A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A JO

P o r consecuencia de accidente de tra 
b a jo  ocurrido el día 22 de m ayo de 
<1947, falleció en M adrid el obrero Eusó- 
bío Aliende Espatolero, de cuarenta y  
siete  años de edad, h ijo  de N icolás y 
ide Trin idad , dom iciliado en Meléndez 
y a ld é s , núm. 26, M adrid, que trab ajaba 
«al se rv id o  de M axim ino de Pablo.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
$nerq de ¿933, los que se crean con de

recho a percibir la indemnización co
rrespondiente, pueden d irig irse , acotn- 
ñando los docum entos que lo acrediten, 
a la C a ja  Nacional de Seguro de Acci
dentes del T rabajo , S a g a sta , 6, M adrjd.

Madyid, 1 de septiem bre de 1947.— El 
D irector, Isaac Galcerán V aldés.

COL EGI O O FI C IA L  DE  G E S T O R E S  
A DM IN IS T R A T I V O S  DE GRANADA

Don Antonio H errera M urillo ha so
licitado su baja en este C olegio. L o  que 
se pone en conocim iento del público 
p ara que, en el -plazo de seis m eses, 
pueda producir las reclam aciones p erti
nentes contra la fianza cuya devolución 
solicita.

G ranada, 4 de julio de 1946.— E l P re
sidente, N icolás Trauen*

4-733- 0 -_________________________________________________

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

L A M B R E Q U I N ,  S .  A .

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración, se convoca a Ju n ta  general ex 
traordinaria de accionistas, a celebrar el 
día diez del próxim o mes de octubre en 
el dom icilio social, calle de O ’Donnell, 
numero 32, a las cinco dé la tarde.

Madrid 5 de septiem bre de 1047.—IE1 
Presidente. 4.876-P.

CAJA DE E M IS IO N E S  CON GA.  
RANTIA DE A N U A L ID A D E S  D E B I .

DAS POR E L  ESTADO,  S.  A.

Se pone en conocim iento de los se
ñoras cedulistas que a partir del d ía 
primero de octubre próxim o se pagarán 
los cupones de las cédulas de esta So 
ciedad, de dicho vencim iento, a razón 
de 4,48 pesetas líquido por cupón, ya  
deducidos los im puestus legales, previa 
la presentación la correspondiente 
factura en los Bancos Español de Cré
dito y de V izcaya, en M adrid, B arcelona 
y B ilbao.

M adrid, 10 de septiem bre de 1947.— E l 
C onsejero Secretario , J .  G arrald a.

4.S66-P.

V IU D A  DE CA SI M IRO  DIEZ ,  S.  A.

Se  convoca a Ju n ta  general ordinaria 
de señores accion istas, que se celebra
rá el d ía 25 del corriente mes de sep
tiembre, a  las once horas, en el dom i
cilio social, avenida del Padre Is la , nú
mero u  en León, con el sigu iente o r. 
den del d ía :

i . °  Lectu ra  y  aprobación del acta  de 
la Ju n ta  anterior.

2.0 E xam en y aprobación de la  Mê - 
moria del ejercicio anual.

3 .0 Inventario  y balance.
4 .0 R uegos y  preguntas.
P a ra  la asistencia a la Ju n ta  deberán 

los señores accionistas depositar con la  
antelación estatu taria  sus acciones o 
resguardos acreditativos de sus depósi
tos, en la C a ja  de la Sociedad.

León, 8 de septiem bre de 1947.— E l 
Presidente del Consejo de A dm inistra
ción, V icente T ascón  Rodríguez*

99Ú*.

U N I V E R S I D A D  DE  B A R C E L O N A

Facultad de Farmacia

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo tercero de la Orden de 2 do 
agosto  de 19^8, se hace pública la in
coación en esta U niversidad del expe
diente para el libram iento de nuevo 
título de Licenciado en Farm acia  a  
favor do doña M arina M ontúa y For- 
tuny, por extravío del que le fué expe
dido en 19 de julio de 19 4 1.

L o  que se hace saber a las personas 
interesadas por si tuvieran que form u
lar alguna reclam ación -obre el m ism o.

Barcelona, 24 de febrero de 1047.— 
E l Secretario  do la Facu ltad , Je sú s  
Isam at.

4.710—p.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS. 
TANGIA E INSTRUCCION

MAD RID

Edicto

Don D ionisio  iFernández G ausi, Juez <5•  
P rim era Instancia del Juzgad o  núme
ro 19 de M adrid, con prórroga de ju 
risdicción en éste del núm ero 7 dé 
dicha capital.

H ago  sa b e r : Que en este Ju zg ad o  se 
tram itan autos de menor cuantía en e je
cución de sentencia, prom ovidos por 
don iFélix A lvira G il de R am ales, re
presentado por el Procurador señor UH- 
rrich, contra don Antonio iLafuenu? G ó
mez, sobre reclam ación de cantidad, en 
los que he acordado la subasta por pri
m era vez de las siguientes participacio
nes de fin c a s :

1 . a M itad proindiviso de una ca?a si
ta en G vtafe, p laza de las C uestas, ¡nú
mero ocho, con un huerto y una su
perficie de dos fan egas y dos celem i
nes, equivalentes a 74 áreas 18  centi-, 
áreas, que lin d a : por la derecha, en
trando, con otra de don Antonio de la 
F u en te  R u iz ; por la izquierda, con la 
calle de L a rtig a  y calle de Legan és, y 
por la  esaplda, con la calle de Don Fa* 
drique y casas núm eros 3 y 5 d-e di
cha calle.

2 .a M itad proindiviso de otra ca sa  
sita en G etafe y  en la calle de Don 
Fadrique, anteriorm ente conocida por la 
de los D iezm os, que hoy constituye el 
teatro de la v illa , con una extensión 
de 11.982 pies, que lin d a : por la  dere
cha, entrando, y por la espalda, con 
casa  de la testam entaría de don Anto* 
nio de la Fuente R uiz, y por la espal
da, con la de don iLino M artín Alonso.

P ara  el acto del rem ate, que tendrá 
lu gar en la Sa la  Audiencia de este  Ju z 
gado y en el de igual c lase  de G etafe, 
se ha señalado el d ía d ieciséis de octu* 
bre próxim o, a las once horas, bajo  las 
siguientes condiciones:

Que se tom ará como tipo de esta p ru  
m era subasta para las dos participado* 
nes de fincas la cantidad de noventa f¡ 
cuatro mil cuatrocientas sesenta y tres 
pesetas con ochenta y cuatro céntimo,l
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cío admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho pre
cio.

Que para tomar parte en el remate 
debeián consignar previamente los l id 
iadores el diez por ciento efectivo dei 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Que esta subasta se celebrará, doble 
y simultáneamente, en este Juzgado y 
en el de igual clase de Getafe.

Que si se hicieren dos posturas ig ua
les, se abrirá nueva licitación entre ius 
dos rematantes ante el Juzgad o  que co
noce de los autos.

Que los títulos de propiedad de ras 
fincas, suplidos por certificación del Re
gistro, estarán de manifiesto en Secreta
ría para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose, además, que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y oo 
tendrán derecho a exig ir  ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anterio- 
res y I09 preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante  
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a dos de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
El Juez, Dionisio F e rn á n d e z .— lEi Se
cretario, fosé de Molinuevo.

4 .8 i3- Á .  J .

MADRID

Edicto
Don Enrique Cid y Euiz  Zorrilla , Juez 

de Primera Instancia número veinti
uno, con jurisdicción prorrogada a 
éste de igual ciase, señalado con el 
número ocho de esta capital.
Por <1 presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del articulo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipote
caria se tramitan a instancia  de don 
Miguel Aracil Gosálvez contra doña M a
ría Muntells Ege<«, para la efectividad 
de un crédito de cincuenta y cinco mil 
pesetas de principal, intereses y costas, 
se anuncia la venta en pública subasta 
de la finca hipotecada, que es la si
guiente :

Edificio en Madrid, destinado a fron
tón, distrito de la Inclusa y su calle 
de la Primavera, números siete y nue- 

. ye, hoy trece moderno, con vuelta por 
su derecha, entrando, a la de^ la iFe, 
por donde le corresponde el número nue
ve. L i n d a : por su frente, en línea de 
cuarenta y siete metros cuarenta y sie
te centímetros, con la calle de la Pri
mavera ; derecha, entrando, en línea de 
tres metros veintiséis centímetros, con 
la calle de la F e ;  izquierda, con casa 
de doña' H ilaria  Crespo, y por la es
palda, con las de doña Joaquina Orte
ga, don Ruperto Aguirre y la número 
once de la calle de la F e .  E l  solar de 
esta finca mide una superficie de sete
cientos diecisiete metros veinticuatro de
címetros cuadrados, equivalentes a nue
ve mil doscientos treinta y ocho pies 
treinta decímetros cuadrados, de los que 
están edificados, en planta baja y prin
cipal, dos mil seiscientos noventa y un 
pies c u a d ra d o s ; en planta entresuelo, 
cuatro mil setecientos noventa y un

pies, también cuadrados, y  en la  can
cha, cuatro mil cuatrocientos cuaren
ta y tres pies, igualmente cuadrados.

L a  planta baja consta de vestíbulo, 
guardarropa, bar, taquilla, servicios sa
nitarios, cancha y contracancha, de on
ce metros de ancha, once de altura por 
veintiocho de longitud; el entresuelo, 
con gradería de trescientos asientos y 
p aso ;  el principal,  con locales para ofi
cinas, vestuario, enfermería y aseos. 
Adosado a la derecha del cuerpo prin
cipal, antes descrito, otra de tres plan
tas que hace esquina a la calle de la 
Fe , que tiene en el bajo portal y ca ja  
de escalera, taquilla y tres pequeñas 
tiendas, el entresuelo y  principal, dos 
naves diáfanas.

Para  la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sa la  Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, piso bajo 
derecha, se ha señalado el día catorce 
de octubre, próximo, a las once de su 
mañana fijándose como condiciones las 
s igu ientes :

Primera. Servirá de tipo para  la su
basta la cantidad de ciento diez mil pe
setas, fijada por las partes en la escri
tura de constitución de hipoteca.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la m esa del Juzgad o o 
en el establecimiento púb 1 ic9 destinado 
al efecto el diez por ciento en efectivo 
de dicha cantidad señalada como tipo.

Tercera. No se admitirán posturas 
inferiores a la  suma fijada de tipo para 
la subasta.

Cuarta. Podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

Quinta. L o s  autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta dei artículo cien
to treinta y uno de la ¡Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto -en la Secretaria 
para que puedan ser examinados, en
tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas y gravám enes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y  para su inserción en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D¡EL E S T A D O  con la ante
lación de veinte días, antes expresada, 
se expide el presente en Madrid a cinco 
de septiembre de mil novecientos cua
renta y siete.— Ei Juez, Enr ique  C id .—  
E l  Secretario, P .  S.¿ S ixto  Pampliega. 

4 .816—A. J .

ZAMORA

En virtud de la providencia dictada en 
este día ante mí por el señor Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad, en 
autos de procedimiento judicial sumario, 
del artículo 13 1  de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador don M ar
ce' ino González, en representación de don 
E lias  Escudero García, vecino de Z a
mora, contra don Fidel Blanco Luis, 
mayor de edad y vecino de Zamora, so
bre reclamación de 82.500 pesetas de 
principa1, 7 .125  pesetas de intereses y
24.000 pesetas para costas y  gastos, se 

saca a pública subasta, por tercera vez

y  sin sujeción a tipo, la  finca hipotecada 
en garantía de dicho crédito, y que ¿o 
describe así :

U na casa  sita en la carretera de Ro- 
ales, en el arrabal de San Lázaro, de 
esia  ciudad, señalada con el número 
treinta y cinco, compuesta de planta ba
ja , con sobrado y varias habitaciones, 
cuadra y corral cercado, con puerta ac
cesoria para 3a calle del Yermo, y mide 
la parte cubierta cuarenta y tres pies de 
largo por veintiocho de ancho, ocupando 
todo ello una superficie de trescientos cin
cuenta y dos metros cuarenta decímetros 
sesenta y siete centímetros cuadrados ; da 
su frente a ja calle de su situación o 
carretera de Roales, y l i n d a : entrando 
en ella por la derecha, con la de Teodo
ro P é rez ; por la izquierda, con otra de 
Juan Río Martín, y por la  espalda, coa 
calle del Yerm o. T asad a  en ciento vein« 
ticinco mil pesetas (125.000 pesetas).

Para  el acto del remate, que tendrá lu** 
gar en la Sala  Audiencia de este Juzga** 
do, sito en la calle de Santa Clara , nú
mero 40, de esta ciudad, se ha señalado 
el día veintiuno de octubre próximo,^ a, 
sus once horas, previniéndose a los lici
tado res que, a excepción del acreedor, 
los demás postores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento efectivo del precio do
125.000 pesetas para poder tomar parte 
en la subasta ;  que los autos y la cer«* 
tificación del Registro de la Propiedad a  
que se refiere 1a regla cuarta del artícu
lo 131  de la Ley Hipotecaria, estar4 n do 
manifiesto en la Secretaría de este Ju z 
gado ; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes^ anteriores y los 
preferentes— si ]os hubiere— al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su e x 
tinción e! precio del remate, a! cual so 
dará el destino indicado en la  regla 16 
del citado precepto legal.

Dado en Zamora a tres de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y siete.— E l 
Juez (ilegible)?—El Secretario (ilegible)* 

4 .851—A. J .

g r a n o l l e r s

Edicto
Don Miguel d e P'anell  Guiteras, Juez 

comarcal de esta ciudad en funciones 
accidentalmente del de Primera lns* 
tand a  del Partido de Granollers.,

H ago  saber: Que en este Juzgado, 3  
instancia de don José Barnils  Barbany, 
se ha incoado expediente sobre dec’ara-* 
ción legal de fallecimiento de don Fran
cisco Barnils Barbany, que había resi
dido en el pueblo de Santa Eulalia  de 
Ronsana «Casa Barnils» (Barce ’ona), 
ausentándose de dicha localidad con an
terioridad a primero de febrero de mil 
novecientos treinta y cinco, dirigiéndose 
a la República Argentina, sin que a par
tir de dicha fecha se Ihaya vuelto a tener 
noticia alguna del mismo, a pesar de lag 
gestiones practicadas a tal fin.

Y  a fin de que cuantas personas pue* 
dan tener interés en el expediente alu*« 
dido puedan personarse en él a justifi» 
cario, dentro del término de quince días,
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a partir de la publicación de este primer 
edicto, conforme a iu prevenido en el 
.artículo 2.042 reformado <le la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se da al mismo la 
pub’ icación prevenida por las disposicio
nes vigentes.

Dado en Granollers a veintiuno de ju
lio de mil novecientos cuarenta y siete.— 
El  Juez, Miguel de Planell G uñeras.— 
*E1 Secretario Judicial, Teodosio Aznar. 

4.691— A , J .  lA  13-9-947

TETU AN

P o n  Manuel González-Alegre Bernardo, 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad y su partido.
l la g o  saber: Oue don Ernesto Sán

chez Fernández, Comandante de Caballe
ría del Servicio de Estado Mayor, caca
do, hijo legítimo do don José Sánchez 
López y de doña Clcmentina Fernández 
Galiano, natural de Valencia del Cid y 
vecino de Tetuán, ha acudido a este Juz
gado solicitando la instrucción de expe., 
diente para la adición del segundo ape
llido de su madre al primero de su pa
dre, formando el compuesto de .Sánchez- 
Galiano, y surta sus efectos con respecto 
:al solicitante y a sus hijo?, que en lo 
sucesivo habrúln de usar como primer 
apellido Sánchez-Gafiano, fundando dicha 
solicitud en que el apellido Sánchez es 
muy común en el Ejército y so presta 
a  confusiones y equívocos que, en algu 
ñas ocasiones, le han ocasionado perjui- 
dos, habiendo sido frecuente, durante el 
transcurso de su vida militar, coincidir 
en distintos destinos con Jefes y Oficia
les de este mismo apellido.

Lo tque se hace público a fin de que 
puedan presentar su oposición cuantos se 
crean con derecho a ello, a cuyo electo 
se les señala el término de tres meses, 
a  contar desde el día de la publicación 
del presentp en el B O L E T I N  O F I C I A L  
■DEL E S T A D O , de la provincia de Va
lencia del Cid y de esta Zona.

Dado en Tetuán a catorce de agosto 
de mil novecientos cuarenta y siete.— El 
Juez, Manuel González-Alegre Bernardo. 
JE! Secretario, P. S.., ¡M. de la Y ega. 

4.768—A. J .

REQUISITORIAS
Bftlo anerclblmlento de ser declarados re

beldes y <j« Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fila, a 
contai- desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficia) y 
ante el Juzg&do o Tribunal que se sefia- 
2a, se lea cita, llama y em plaza encar
dándose a todas las Autoridades o 
Agentes de la Policía judicial procedan 
a la busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal con arreglo a loe 
artículos correspondientes de la Ley de 
Enjuiciam iento Civil.

Juzgados Civiles

3.164
G R A N F O R M IN A  C O R B A T O , Ju an ; 

natural de Madrid, hijo de Miguel y de 
Consuelo, de veinte años, soltero, em
pleado, domiciliado en la calle d e ' Fer
nández de los Ríos, número 63 ; proce
sado en causa 200 de 1046, por estafa ; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Madrid para ser reducido a 
prisión. 2 .17*.

3.165
G A R C I A  P O S T IG O , Juan ; natural de 

¡Madrid, hijo de Juan  y dr l.gnacia, de 
veinticinco años, so tero, albañil, domi
ciliado últimamente en la calle de San 
Serafín, número 6, piso bajo ; procesado 
en cau^a 257 de 1046% por hurto ; com
parecerá dentro del término de diez d;as 
ante el luzgado de Instrucción número 3 

í de Madrid para ser reducido a  prisión.
! 2.390,
• 3.166

Q U I N T O  J U A N .  Aí-usL'n (a) « B a r .  
ba iris te»; natural de Albatcra, casado* 
jornalero, de  cuarenta y un años, hijo 
de Agustín y de Remedios, vecino de 
Valencia, debajo del puente de Aragón, 
chabola 45 ;  procesado en causa 344 de 
1944, por uso de nombre supuesto; 
comparecerá en término de diez d ¡as  
ante el Juzgado de Instrucción núm. 2 
de Valencia para ingresar en prisión.

1.424.
. 3- l()7

R I B O  B U E N D I A , Sebastián (a) «el 
Madrilcs»; natural de Madrid, de vem-  ̂
tiocho a ñ o s ; procesado en causa  44 de i 
1946, por ro bo; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 3 de Valencia para  in 
gresar en prisión. .1.425.

3.16S
B O N O R A  R O Y O , R a f a e l ; natural de 

Valencia, saltero, contable, de treinta 
y dos años, hijo de Rafael y Carmen, 
vecino de Valencia, Marqués de Bcllet, 
número 32, prim ero; procesado en cau
sa 94 de 1944, sobre fa lsedad ; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgad o  de Instrucción número 4 de 
Valencia para ingresar en prisión.

1.426.
3. 169

F E R N A N D E Z ,  Antonio (a) «el Fa-  
r iñ a » ;

S A R M IE N T O , ¡Luis (a) «el G alk-
go», y

S A N C H E Z , Raúl (a) «Calixto»; ve
cinos de Valencia; procesados en cau
sa 330 de 1945, sobre hurto; compare
cerán en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 1 de Va
lencia para ingresar en prisión.

1.438.
3*, 7°

A L B A R R A C ÍN  BlER ZO SA , Aurelio; 
natural de Benimaclet, casado, sombre
rero, de treinta y cuatr0 años, hijo de 
Manuel y de Felisa, vecino de Valen
cia ; procesado en causa 53 de 1944, lPor 
robo; comparecerá en término de diez 
días a nte el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de Valencia para ingresar en 
prisión. x‘,439*

3 17*
M E N D E Z  F E R N A N D E Z , Ju an ; pro

cesado en causa 248 de 1945, por robo; 
comparecerá en término de diez d ^ s  an
te el Juzgado de Instrucción número 5 
de Valencia para ingresar en prisión. 

1 .5 1 1 .
3-172

G A R C IA , Isidro; natural y  vecino 
de Valencia (Poblado del Tremolar) ; 
procesado en causa 251 de 1945, por es
tafa ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 5 de Valencia para ingresar en 
prisión.

T S 1*,

3.173
G A R C I A  M A R C O , F id e l ;  de treinta 

V iros añus, casado, hijo de Manuel y 
María, natural de Lan ga  uel Casti l lo ; 
procesado en causa 27 de 1946, sobre 
hurto ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú_ 
mero 3 de Zar:.goza p a ra  ingresar en 
prisión.

3 . 17,4
J I M E N E Z  C A S T R O ,  Consuelo; pro

cesada en sumario 32 de 1946, sobre Es
ta fa ;  compaiecerá <?n término de diez 
días ante el Juzgad o de Instrucción nú
mero 2 de Zaragoza  p a ra  ingresar en 
prisión.

*•■552.
3. *75

M E N D O Z A  E S C U D E R O ,  E m i l i a ;  do 
veintitrés años, alta, delgado y bastan
te tartamuda ; procesada en cansa 300 
de 1945, sobre hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 3 de Zaragoza 
para ingresar e,n prisión.

í -553*
3 -! 7ñ

P IC A Z O  M A R T I N E Z ,  M arc iana ; de 
unos veintitrés años, estatura  rugiñar,' 
prostituta, de cabellos castaños, vesti
da de claro, vecina de Valencia ; proce
sada en causa 266 de 1945, por abando
no de un niño ; comparecerá tn término 
de diez días ante el ju z g a d o  número 6 
de Valencia para ingresar en prisión*

1.392.

3-177
L A R R E A  C E R A L L A , Ju lián ; de 

treinta y dos años, casado, peón de al
bañil, hijo j e  Francisco y Carmen ; pro„ 
cesado en causa 237 de 19451 sobre hur
t o ; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme-; 
ro 3 de Zaragoza para ingresar en pri-, 
sión- 

L597<
3-«78

F E R N A N D E Z  H E R N A N D E Z  Aliñe-
d o; de treinta y cinco años; procesado 
en causa 20 de 1946, sobre hurto; com
parecerá en término d^ diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 3 de 
Zaragoza para ingresar en prisión.,

1-59&
3.179

C A B A L L E R O  JU R A D O , Narciso; 
natural de Pozoblanco, casado, sin pro- t 
fesión, de veintisiete años, hijo de Fran 
cisco y de Dominga, vecino de Valen-, 
cia, calle Espolón de Cantarranas, en 
Nazarct; procesado en causa 63 d£ 
1946, por hurtos; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 4 de Valencia para 
ingresar en prisión.

1.662.
3.180

M O R E N O  D U R A N , Teresa; de vein
ticinco años, soltera, estudiante, hija de 
Aniceto y Encarnación, natural de Fi- 
gueras (Gerona) y vecina de Barcelo
na ; procesada en sumario 185 de 19461 
sobre estafa; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de Zaragoza para ir.gre-i 
sar en prisión.
■ 1.666,


